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INFORME SECRETARIAL: a Despacho de la señora Juez el presente proceso para 

proveer. 

Santiago de Cali, febrero 28 de 2024 

 

Andrés Felipe Lenis Carvajal 

Secretario 

 

Auto No. 359 

Radicación No. 760013110010-2022-00345-00 

Santiago de Cali, febrero veintiocho (28) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Se allega respuesta por parte de Banco Popular informando que el causante no 

tenía vínculo alguno con esa entidad. 

 

Frente a la solicitud elevada por el apoderado judicial de la señora Magnolia 

Barbosa Téllez, encaminada al aplazamiento de la audiencia de inventarios y 

avalúos, no realizará pronunciamiento el despacho teniendo en cuenta que en 

escrito posterior el profesional del derecho renuncia al poder que le fue conferido. 

 

En cuanto a los escritos del 16, 19 y 26 de febrero, allegados por el secuestre 

designado al interior del proceso, por medio de los cuales rinde informe sobre los 

inmuebles bajo su administración, se dispondrá su incorporación para conocimiento 

de los interesados. 

 

En mérito de lo antes expuesto, el Juzgado Décimo de Familia de Oralidad del 

Circuito de Cali- Valle del Cauca; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Glosar la respuesta allegada Banco Popular, en donde se informa que 

el causante no tenía vínculo alguno con esa entidad. 

 

SEGUNDO: Aceptar la renuncia al poder presentada por el abogado Yimmy Ospino 

Echeverry, representante judicial de la señora Magnolia Barbosa Téllez.  
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TERCERO: Incorporar para conocimiento de los interesados los escritos del 16, 19 

y 26 de febrero, por medio de los cuales el secuestre designado al interior del 

proceso rinde informe sobre los inmuebles bajo su administración. 

 

NOTIFIQUESE   y   CÚMPLASE 

ANNE ALEXANDRA ARTEAGA TAPIA 

JUEZ 
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